
Núm, 11.

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle* 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIBTIK ©ffKCIál ©1 TàHÀBOILï©,
del Sábado 24 de Enero de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 3^,

Gobierno polííico de la Provincia de P^aUa- 
doiid. — El Señor Eirecíor general de Minas 
me dice, con fecha iO del corrienie lo gue sigue:

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ba comunicado á esta Dirección 
general con fecba §9 de Dicembre próximo pa
sado la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de Gracia y Justicia 
dice al de la Gobernación de la Península con 
fecba de 19 del actual lo siguiente:

, Exorno. Señor: Con esta fecha digo al Re
gente de la Audiencia de Granada lo que sigue:

„Enlcrada S. M. de la comunicación de 
V. S. de 9 de Agosto último relativa al com
portamiento de algunos Jueces de primera ins
tancia del territorio de esa Audiencia en punto 
á la formación de competencias contra los Juz
gados de Minas, S. M. se ba servido mandar, 
que teniendo presentes la Sala de Gobierno las 
dos contiendas de jurisdicción decididas en fa
vor de dichos Juzgados especiales, observe el 
resultado de la suscitada por el Juez de primera 
instancia de Vera, y en su caso encargue á los 
funcionarios de esta clase obren con esmerada 
prudencia y detenimiento en asuntos semejan
tes, y se abstengan de abrogarse atribuciones 
que sean del resorte de otra jurisdicción.”

Y de Real orden, comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
que corresponden, por consecuencia de las co
municaciones de esa Dirección sobre este asunto, 
fechas 14 de Febrero, 23 de Marzo y 10 de 
Noviembre últimos.’

Lo que traslado á V. S. para su conocimien
to y electos oportunos.

Lo gue se insería para conocimienío de guien 
corresponda. Palladolid i3 de Enero de iS46.zz: 
Laureano de Arrieia.

Núm. 40.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. ” Obligados los Ayuntamientos á la ren
dición de cuentas de sus fondos municipales, y 
encargados los Alcaldes de su remisión al Go
bierno político, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 107 de la ley de 8 de Enero del 
año último de 1845, es ya urgente la presen
tación de aquellas, para que el Consejo pro
vincial se ocupe de su exámen y ultimación, 
en conformidad al artículo 108 de la misma. En 
su consecuencia prevengo á todos los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta Provincia, que bajó 
su responsabilidad , verifiquen la remesa de cuan
tas se hallen pendientes de este requisito por 
años atrasados, sin perjuicio de realizarlo en el 
término de quince dias á contar desde el re
cibo de esta órden circular, de las correspon-, 
dientes al de 1844, en cuyo descubierto se 
hallan los de los pueblos que expresa la rela
ción que acompaña; en la inteligencia de que 
pasados sin que haya merecido ejecución serán 
declarados incursos en la multa de treinta du
cados con que desde ahora quedan conminados. 
Valladolid 22 de Enero de 1846. zizLaureanQ 
de Arrieta.

JSota de los pueblos gue se hallan en descu’‘ 
bierto de la remisión de cuentas de P7^opios cor-^: 
respondientes al año pasado de -1844,

Partido de Medina 
del Campo.

Bobadilla.
Carpio,
Cervillego de la Cruz.
Fuentelapiedra.
La Seca.
Medina del Campo.
Rodilana.
Romaguitardo, 
Rueda.

Serrada.
Velascálvaro.
Villanueva de Duero. 
Villaverde.

Partido de la Mota,

Adalia.
Bamba.
Benafarces.
Castrodeza.
Casiromembibre.
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Mota del Marqués. Valdenebro. I^iím, 41.
Pedrosa del Rey. Villabrágima.
Pedroso.
Peñaflor.
San Cebrián de Mazote

Villagarcía.
Villamuriel. Gobierno polílico de la Provincia de Valla

dolid. zzLas Justicias de los pueblos de esta
San Miguel del Pino. Partido de ¡T'aloria. Provincia y Dependientes de Protección y Se-
Torrecilla de la Abadesa. guridad pública indagarán el paradero de Pablo
Urueña. Amusquillo. Antolín, vecino de Paredes de Wava, y seníen-
Velilla, Cabezón. ciado por el Juez de primera instancia de Fre-
Villavellid.
Villan.
Villalar.

Cigales.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.

chilla á seis arios de Presidio por malos trata
mientos é intento de robo al Presbítero Don

Villamarciel. Fombellida. José Pescador; y les encargo que si fuese ha-
Villardefrades. Mucientes. h¡do el reo sea conducido con toda seguridad á

Piña. dicho Juzgado. Valladolid SI de Enero de 1846.
Partido de la Nai^a San Andres (Granja.) ^Laureano de Arrieta,

del Rej. San Martin de Valyení. Señas de Pablo Anlolin. Estatura 5 pies y

Castronuño.
Torrefombellida.
Trigueros. 3 pulsadas, un poco chato, delgado, y su co

lor trigueño.Cubillas. Valoria la Buena.
Fresno el Viejo. Villavaquerin.

Villanueva de los In- Núm. ^%
Partido de Olmeda, fan tes.

Villarmentero. Gobierno político de la Provincia de Valla-
Alcazarén. ,
Aldea de San Miguel, Partido de f^aUadoUd.

dolid. — Habiéndose fugado de la villa de la 
Seca él dia 8 del actual Manuel Diez y Dornin-

Ataquines.
Bocigas. Fuensaldaña. ga Manrique, de aquella vecindad, cuyas señas
Cojeces de Iscar. Fuentes de Duero. se expresan á continuación, encargo á los Al-
Honcalada. Herrera. Caldes y Dependientes de Protección y Seguri-
Matapozuelos. Laguna. dad pública procuren su captura, y caso de
Mojados. Overuela, conseguiría los pongan á disposición del Juez
Muriel Peñalva. de primera instancia de Medina del Campo
Parrilla.
Pozaldez.
Salvador.
Ventosa de la Cuesta.

Puenteduero.
Villanubla.
Zara tan.

para los efectos correspondientes. Valladolid 21 
de Enero de 1846. “ Laureano de Arrieta.

Señas de Manuel Diez. Edad 31 anos, es-
Viana de Cega. Partido de PiUalon. latura 5 pies, cara delgada, color quebrado.
Valdestillas. pelo castaño, ojos id, , de oficio Barbero, tiene
Valviadero. Barcial de la Loma. una sortija en el dedo pequeño de la mano
Zarza. Becilla de Valderaduey. derecha.

[ Partido de PeñaJiel,
Bustillo de Chaves. 
Casirobol, Señas de Dominga Manrigue. Estatura re

gular, edad 20 anos, cara redonda, pelo cas-
Aldealvar. Cuenca. taño, ojos id., color bueno. Es bien parecida.
Cojeces del Monte.
Curiel, 
Padilla.

Fontihoyuelos.
Gaton.
Gordaliza.

Peñafiel. Mayorga.
Piñel de abajo. Melgar de abajo. Real orden resolviendo que los terciopelos, tengan ó no
Quintanilla de arriba. Melgar de arriba. mezcla de algodón , deben adeudarse por las partidas i3i7
Valdearcos. Oteruelo. y i3i8 del Arancel según la especie á que

Pajares. correspondan.

Partido de Rioseco. Quintanilla del Molar. -
Roales. intendencia de la Provincia de Palladolid.zzz

Berrueces. Santervás. Da Dirección general de Aduanas y Aranceles
Cabreros del Monte. Urones. con fecha 31 de Diciembre úllimo me dice lo
Morales de Campos. Valdunquillo. siguienle:
Mudarra. Vega de Rioponce. Por el Ministerio de Hacienda se ha comu-
Palacios de Campos.
Palazuelo de Bedija.

Villa baruz. 
La Union. nicado á esta Dirección general con fecha ^1

Pozuelo. Villalón. del corriente la Beal orden que sigue:
Santa Eufemia. Villanueva de la Condesa „He dado cuenta á S. M. de la exposición
Tamariz. Villavicencio. de esa Dirección general, en la cual se hace 

ver la necesidad de una Beal declaración que 
asegure la uniformidad en el modo de adeudarValladolid 21 de Enero de 1846‘'== Laureano

de Arrieta. los terciopelos que se presentan en las aduanas; 
porque teniendo algunos mezcla de algodón, hay
aduanas que los detienen como de ilícita intro-
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duccion, fundándose en que no están expresa
mente designados entre los géneros ele dicha 
mezcla admitidos, ai paso que otras los adeu
dan con el derecho que el Arancel señala á los 
terciopelos de solo seda. En su consecuencia, y 
de coníormidad con la opinion de esa Dirección 
general, se ha servido S. M. resolver que los 
terciopelos, tengan ó no mezcla de algodón, 
deben adeudarse por las partidas 1317 y 1318 
del Arancel, según la especie á que correspon-

Dc Real órden lo comunico á V. S. á los 
efectos consiguientes.”
' 1 circu’ándola
a las aduanas de esa provincia, y disponiendo 
se inserte en el Boletín oficial de la misma, tenga 
el mas exacto cumplimiento; avisando desde 
luego el recibo.

_ J se insería en el Boleíin oficial para cono»
coasiguierUts.

ado/,¿ñero Í// de lÿdS. = Híanueí de 
r//faverae,

Inseríese. rz: Árrieía,

Líe. Doa José A/arfa Barban, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villalón j su Dartido.

A toda clase de personas hace saber: Que á 
instancia de Don Melitón Maroto, apoderado sus- 
lituio de Doña Antonia Pastor, viuda, vecina de 
Revilla, se halla incohado expediente sobre la 
adjudicación de los bienes que constituyen la Ca- 
peUania colativa que en la Iglesia Parroquial dZ 
Nuestra Señora de la Galle, del pueblo de Villa- 
baruz, fundó Don Alonso Rubio, y por proveído 
de 2 de Diciembre último se acordó la fijación de 
edictos, y en virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho a 
los expresados bienes, para que en el término de 
treinta dias se apresuren á deducirle en dicho Juz
gado y oficio del Escribano refrendante, por sí 
ó por medio de Procurador autorizado lega Ira en te; 
en la inteligencia que pasado dicho término se sus
tanciará en rebeldía de los no comparecientes pa- 
Í?.?‘'?'“ í' P“' iuiciu que hubiere lugar. Dado en 
Villalón Enero 13 de 1846. = José Alaria Barban 
«Por sir mandado, Emidio de la Riva.

Jnsértese = Arrieta.

Lic. Don José María Barban, Juez de primera 
instancia de esta villa j su Partido.

■ A toda clase de personas hago saber: Que á 
instancia de Francisco Fernandez vecino de esta 
vil a, se ha entablado expedientes en este mi Juz
gado sobre me|or derecho á las fincas en que con
siste una Capellanía mercenari., fundada en este 
pueblo por Don Pedro Tejo de la Serna, Gura 
párroco que fué de San Pedro, y hoy posee y 
disfruta Don francisco Barredo, de igual vecin

dad, con el titulo de la Serna , en cuyo expedien
te por auto de 8 del Corriente mes se acordó la 
fijación de edictos llamando opositores: y por el 
presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se 
crean con derecho á la obtención de dichos bienes 
para que dentro del término de treinta dias se pre
senten en este Tribunal á oponerse por medio de 
procurador autorizado; en la inteligencia que si 
no lo verifican les parará perjuicio. Dado en Villa- 
ion Enero 15 de 1846.«José María Barban.<=» 
Por su mandado, Manuel Pascual Tejeiro.

Jnsértese. = Merleta.

Don Juan de la Peña y Lison, Mlcalde constitué 
clonal de Medina del Campo, ji Begente de la 
jurisdicción ordinaria de su partido por enfer
medad del Señor Juez de primera instancia 
de él, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sil
vestre Hidalgo, natural de la villa de la Seca, do 
este partido, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este lla
mamiento en los papeles oficiales, se presente en 
este mi Juzgado á oir los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le ha formado por haber 
herido gravemente á Baldomero Vicente, de la 
misma naturaleza , la noche de 26 de Diciembre 
de 1845; pues si se presentase se atenderá á los 
descargos que diere y administrará justicia en 
cuanto la tuviese, y de no, pasado dicho término 
seguirá el procedimiento, y en su rebeldía se en
tenderán las diligencias y actuaciones con los es
trados de esta Audiencia y parará entero perjui
cio. Dado en Medina del Gampo á 15 de Enero 
de 1846.==x Juan de la Peña.«=3 Por mandado de 
su Señoría , Victor Rodriguez.

Jnsértese. =. Mrrleta.

Los Alcaldes constitucionales y demas Depen
dientes de Protección y Seguridad pública de esta 
Provincia procederán á la captura y su remisión 
al Juzgado de primera instancia de Frechilla « de 
la persona de Tomás Rivera Perez, natural de 
Villada, de 45 años de edad en la actualidad, es
tatura 5 pies, pelo castaño, ojos idem, nariz an
cha, barba poblada, color bueno, grueso de cuer
po, el cual se halla condenado por Real sentencict 
a la pena de diez años con retención en uno de los 
Presidios de Africa , por la muerte causada á Do— 
mingo Grespo y Ramón Baldeón. Salió en la noche 
17 de Junio de 1822. Frechilla 15 de Enero de 
1846. = .José María Gires.

Jnsértese. =* Mrrieta,

Habiendo sido hallado el dja 6 del actual en 
el pueblo de Bocigas un caballo que andaba suelto 
por sus inmediaciones, se anuncia al público para 
que la persona á quien se le hubiese perdido acuda 
á recogerle ante el Alcalde del indicado pueblo.
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DISTRITO ELECTORAL DE BOLAÑOS.

Lista de los JElectores que han concurrido á catar en este Distrito para la elección 
de un Diputado á Cortes en los dias i6 al 20 de j^odembre de 1845.

D. Manuel Collantes.
Juan de Torres.

. Cleto Mulero.
Pedro ^Fernandez.
Valentín Ordóñez.
Miguel Blanco.
Antolín Gutiérrez.
Agustín Rodríguez.
Miguel Carbayo.
Tomás Becaces.
Fabian García.
Elas, Becaces.

. Blas García.»
Antonio Herreras Rodríguez.
Antonio Herreras García.
Pío Perez.

. Manuel Cantarino.
Francisco Sevillano.
Melchor Tirados.

, Manuel Rodríguez.
. Eusebio Pernaodez.

Laureano Melero.
Ciriaco Francos.
Andres Lucio.
Pedro Pablo Usera.
Ramón Maestre.

, Aquilino Catalina.
Alvaro de Santiago.
Santiago Rodríguez Trigo.
Francisco Rodríguez Trigo.
Baltasar Villar.
Luis Ganancias.
Francisco Casado.
Gaspar de Lera.

D. Joaquín Calderón. 
Gerónimo Cano. 
Alvaro Gil. 
Tomas Gil. 
Diego Rubio. 
Joaquín Rodríguez. 
Joaquín del Amo. 
Máximo Merino. 
Fernando Cuadrado. 
Miguel Castañeda. 
Sebastian Serrano. 
Pedro Callejo. 
Gaspar Zárate. 
Manuel Anibarro. 
José Vázquez. 
Alejandro Anibarro. 
Saturnino Serrano. 
Eustasio Perez. 
Roque Perez. 
Antonio Mieres. 
Julian Maestro. 
Pedro Sánchez. 
Antolin Blanco. 
Francisco Blanco. 
Ignacio Hernández. 
Rafael Martínez. 
Cesáreo de Santiago. 
Juan Fernandez. 
Vicente Callejo. 
Benito Nuñez. 
Agustín Marcos, 
Francisco Ramos. 
José Barbero.

D. José Valdivieso.
Manuel Escudero.
Marcelo Fernandez.
Manuel Perez.
Pascual Montaña.
Pablo Amigo.
Raimundo Escudero.
Facundo Perez.
Fernando Hernández.
Mariano Valdivieso.
Manuel Amigo.
Pedro Hernández.
Pedro Escudero.
Plácido Ordoñez.
Fermin Alvarez.
Ramón Casado.
Genaro Alvaredo.
Miguel Collantes.
Tomás Mulero.
Baltasar Panizo.
Gerónimo Raliegos.
Manuel Mulero.
Santiago Polo.
Cayetano de Paz.
Francisco Collantes.
Gabriel de Lamo.
Manuel Collantes Remirez.

Bolaños 21 de Noviembre de 
1845. = E1 Presidente, Felipe Me- 
rino. = Juan Fernandez,= Vicente 
Callejo.^Francisco Collantes.==Pio 
Perez.

» • -^:^,>5 lí^ -«► • c=

ANUNCIOS.

"Administración principal de Sienes nacionales de 
la Provincia de LaUadoUd.

Se remata en pública subasta el desmonte y 
materiales que produzca el Convento de Monjas 
de Belen de esta Ciudad, con eselusion de su Igle
sia, coros alto y bajo y la casa contigua al mismo 
edificio. El remate se celebrará en los estrados de 
esta Intendencia el dia 8 de Febrero próximo de 
doce á una de su tarde; no admiliéndose postura 
menor que la de 13,040 rs. que quedan líquidos, 
según se manifiesta en el presupuesto formado.por 
el Arquitecto del ramo que estará de manifiesto 
unido al pliego de condiciones. Valladolid ââ de 
Enero de 1846. ^ Domingo Gutiérrez Calderón.

Alcaldía constitucional de Trigueros. =« Se 
halla vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de dicha villa, su dotación consiste en 
730 rs. pagados de los fondos municipales. Los as
pirantes podrán dirigir sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de un mes contado desde la publicación de 
este anuncio.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villavieja, su dotación consiste 
en 700 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales. Los aspirantes podrán dirigirir sus solicitu
des, francas de porte, al Presidente del Ayunta
miento en el término de un mes contado desde la 
publicación de este anuncio.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ únm. g.
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